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RAD: 080013110008-2021-00395-00                                                                                                    
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Auto inadmite demanda 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso informándole que la presente 
demanda ejecutiva nos correspondió por reparto de la oficina judicial, 
encontrándose pendiente verificar su admisibilidad o inadmisibilidad. Sírvase 
proveer.- 
Barranquilla, 20 de septiembre de 2021. 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria  
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD.- Barranquilla, veinte  (20) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2.021).- 
 
Estando en oportunidad, procede el Juzgado a examinar la presente demanda para 
determinar la viabilidad o no de su admisión, observando lo siguiente: 
 
La señora JEIRYN KAATHLEIN ARIAS BELEÑO, en su condición de madre y 
representante legal de la menor MICHELL NICOLE MORENO ARIAS, a través de 
apoderada judicial, presenta demanda ejecutiva de alimentos en contra del señor 
ALVARO ENRIQUE MORENO LEONES. 
 
Luego, al tratarse de una acción ejecutiva, debe señalarse en los hechos y 
pretensiones de la demanda las cuotas alimentarias que se encuentra adeudando 
el ejecutado y determinar en las pretensiones el valor preciso por el cual se 
pretende se libre mandamiento de pago. Lo anterior, de conformidad a lo 
establecido por el art. 82 numerales 4º y 5º del CGP. 
 
En consecuencia, este Despacho inadmitirá la presente demanda y la mantendrá 
en secretaría por el término de cinco (5) días, a fin de que la parte actora subsane 
los defectos de que adolece, so pena de ser rechazada, de conformidad a lo 
dispuesto por el Art. 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

1. Inadmítase la presente demanda ejecutiva de alimentos. 
  

2. Como consecuencia de lo anterior, manténgase en secretaría por el término 
de cinco (5) días para que sea subsanada de los defectos de que adolece, 
so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ, 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
 
 

ATV 
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